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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE MARRATXÍ

13647 Subsanación error edicto ejecución de las obras de “Renovación de la instalación de alumbrado
público en las calles Teixidors y Conradors”

Habiéndose  advertido un error en el  edicto publicado en el Boib nº 144 de fecha 25 de noviembre de 2017, mediante el cual se anunciaba el
plazo de ejecución de las obras de “Renovación de la instalación de alumbrado público en las calles Teixidors y Conradors” redactado por el
Ingeniero municipal Señor Mateu Carrió Grau, por el presente se subsana el error en el sentido de que donde dice: “Duración del contrato: 4
semanas,”,  debe decir: “Duración del contrato: 4 meses”

Por tanto el plazo de presentación de ofertas tendrá lugar durante los 26 dias naturales siguientes a la publicación de este anuncio de
rectificación en el Boib. (si el último dia fuese sábado, domingo o festivo, se entendera prorrogado al primer dia hábil siguiente).

    

Marratxí, 29 de noviembre de 2017.

El Alcalde,
Joan Francesc Canyelles Garau
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